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 Honorable Señor: 

 El Pleno del Consell Jurídic 

Consultiu de la Comunitat Valenciana, 

en sesión celebrada el día 18 de junio 

de 2007, bajo la Presidencia del Hble. 

Sr. D. Vicente Garrido Mayol, y con la 

asistencia de los señores que al margen 

se expresan, emitió, por mayoría, el 

siguiente dictamen que lleva adjunto el 

correspondiente voto particular: 

 

De conformidad con la comunicación de V. H. de 8 de junio 

de 2007 (Registro de entrada nº 1028/2007, de 8 de junio), el 

Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana ha 

examinado el expediente remitido por el Vicepresidente del 

Consell, sobre el recurso de inconstitucionalidad contra la 

Disposición Adicional Tercera del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 marzo. 

 
Hble. Sr. 
D. Vicente Garrido Mayol 
Presidente 
 
Ilmo. Sr. 
D. Miguel Mira Ribera 
Vicepresidente 
 
Consejeros: 
Ilmos. Sres. 
D. Vicente Cuñat Edo 
D. José Díez Cuquerella 
D. Alberto Jarabo Calatayud 
Dª Ana Castellano Vilar 
 
Ilmo. Sr. 
D. Federico Fernández Roldán 
Secretario General 
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I 

ANTECEDENTES 

 

 Del examen del expediente resulta lo siguiente: 

 

Primero.- Por escrito del Vicepresidente del Consell de 8 de 

junio de 2007 se ha remitido a este Consell Jurídic el expediente 

referido a la impugnación, ante el Tribunal Constitucional -

mediante recurso de inconstitucionalidad- del segundo apartado 

de la Disposición Adicional Tercera del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo. 

 

El expediente está integrado por el texto del recurso de 

inconstitucionalidad que se propone presentar ante el Pleno del 

Tribunal Constitucional. 

 

 

Y encontrándose el procedimiento en el estado descrito, el 

Honorable Sr. Vicepresidente del Consell remite el expediente a 

este Consell Jurídic para su Dictamen, con carácter urgente. 
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II 

CONSIDERACIONES 

 

 

Primera.- Carácter del dictamen. 

 

El artículo 10, apartado 5 de la Ley 10/1994, de 19 de 

diciembre, de Creación de este Órgano Consultivo, exige el 

Dictamen de este Consell Jurídic en relación con los recursos de 

inconstitucionalidad que el Consell pretenda interponer. 

 

Por su parte, el artículo 83 del Reglamento de este Consell 

Jurídic, aprobado por Decreto 138/1996, de 16 de julio, del 

Consell de la Generalitat, prescribe que la solicitud de Dictamen, 

en estos supuestos, habrá de formularse con carácter previo a la 

interposición del recurso de inconstitucionalidad. 

 

El ejercicio de las funciones consultivas por este Consell es 

de legalidad plena, como resulta del artículo 2 de la Ley 

10/1994, que dispone que en el ejercicio de la función consultiva 

este Órgano velará por la observancia de la Constitución, el 

Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y el resto del 

ordenamiento jurídico, en cuyo conjunto normativo 

fundamentará el Consell su Dictamen. Excepcionalmente se 

valorarán aspectos de oportunidad y conveniencia, si así lo 
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solicita expresamente la autoridad consultante. 

 

En el presente supuesto, la función de este Consell se 

centra en el examen de la viabilidad jurídica del recurso de 

inconstitucionalidad. 

 

 

Segunda.- Planteamiento de la cuestión. 

 

Mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, se aprobó 

el nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía, que fue publicado 

en el Boletín Oficial del Estado del día 20 siguiente. 

 

El Consell de la Generalitat ha adoptado el acuerdo de 

interponer recurso de inconstitucionalidad contra la Disposición 

Adicional Tercera del Estatuto, por vulneración del principio de 

solidaridad interterritorial –artículos 2 y 138 de la Constitución-; 

vulneración de los artículos 149.1.13 y 149.1.14 de la CE, así 

como de los principios de lealtad institucional, coordinación y 

cooperación, en sesión celebrada el 15 de junio de 2007, según 

Certificación expedida por el Vicepresidente y Secretario del 

Consell, que ha tenido entrada en este Consell Jurídic Consultiu 

el mismo día 15. 
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Tercera.- Legitimación del Consell. 

 

La Constitución Española reconoce en su artículo 162.1.a) 

legitimación para interponer recurso de inconstitucionalidad, 

entre otros sujetos, a los órganos ejecutivos de las Comunidades 

Autónomas. El artículo 32 de la Ley Orgánica 3/1979, del 

Tribunal Constitucional, atribuye legitimación en los recursos de 

inconstitucionalidad a los órganos ejecutivos de las 

Comunidades Autónomas, si se trata de leyes, disposiciones o 

actos con fuerza de ley del Estado que puedan afectar a su 

propio ámbito de autonomía. 

 

En un primer momento, el Tribunal Constitucional efectuó, 

en su Sentencia 25/1981, una interpretación restrictiva de la 

legitimación de las Comunidades Autónomas, al afirmar que 

“aunque no son ni pueden ser consideradas ajenas al interés general del 

Estado, la defensa específica de éste es atribuida por la Constitución al 

Gobierno”. Y señala que es “coherente que la legitimación para la 

interposición del recurso de inconstitucionalidad frente a cualquier clase de 

leyes y disposiciones con valor de ley corresponda sólo a aquellos órganos o 

fracciones de órganos que por su naturaleza tienen encomendada la tutela de 

los intereses públicos generales (art. 32.1) y que la legitimación conferida a los 

órganos de las Comunidades Autónomas, de acción objetivamente ceñida al 

ámbito derivado de las facultades correspondientes a sus intereses peculiares, 

esté reservada a las normas que las afecten (art. 32.2)”. 
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Dicha importante Sentencia contó, no obstante, con un voto 

particular -suscrito por cuatro magistrados- en el que se recoge 

lo que constituyó, en un primer momento, el criterio minoritario 

del Alto Tribunal. En él se mantiene un concepto más amplio de 

la legitimación de las Comunidades Autónomas al considerar que 

la expresión “puedan afectar a su propio ámbito de autonomía” es “más 

amplia que la suma o serie de competencias asignadas en el correspondiente 

Estatuto y en la Constitución a la Comunidad, pues abarca también la defensa 

de sus intereses políticos específicos. Con tal que se dé este punto de conexión 

exigido por el artículo 32.2 LOTC las Comunidades Autónomas podrán 

impugnar una Ley del Estado y al hacerlo estarán actuando no en defensa de 

una competencia suya presuntamente vulnerada, lo que constituye la esfera 

propia del conflicto de competencias (arts. 60 y ss. LOTC), sino en defensa del 

orden constitucional”. 

 

La doctrina del Tribunal Constitucional experimentó su 

primera evolución en la Sentencia 84/1982, en la que, con 

ocasión de la impugnación de la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado, expresó que “(…) la legitimación de las Comunidades 

Autónomas para interponer el recurso de inconstitucionalidad no está 

objetivamente limitada a la defensa de sus competencias si esta expresión se 

entiende en su sentido habitual, como acción dirigida a reivindicar para sí la 

titularidad de una competencia ejercida por otro. Se extiende objetivamente al 

ámbito de sus intereses peculiares que, evidentemente, se ven afectados por la 

regulación  estatal de una materia acerca de la cual también la Comunidad 

Autónoma en cuestión dispone de competencias propias, aunque distintas de 

las del Estado. El haz de competencias de la Comunidad Autónoma, 
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plasmación positiva de su ámbito propio de autonomía, es, simplemente el 

lugar en donde ha de situarse el punto de conexión entre el interés de la 

Comunidad y la acción que se intenta, pero el objetivo que ésta persigue, la 

pretensión a que da lugar, no es la preservación o delimitación del propio 

ámbito competencial, sino la depuración objetiva del ordenamiento mediante la 

invalidación de la norma inconstitucional”. Se reitera en las Sentencias 

26/1987 y 74/1987. 

 

El criterio jurisprudencial se consagra definitivamente en la 

Sentencia 199/1987 en la que se dice, en síntesis, que “la 

Comunidad Autónoma que recurre contra una Ley del Estado, está legitimada 

para actuar no sólo en defensa de su propia competencia en la materia, sino 

también para la depuración objetiva del ordenamiento jurídico que regula, en la 

medida que en el ejercicio o despliegue de las funciones que le correspondan 

puede verse afectado –como textualmente dispone el art. 32.2 de la Ley 

Orgánica de este Tribunal- por la norma recurrida”. 

 

Con arreglo a dicha doctrina, el segundo apartado de la 

Disposición Adicional Tercera del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, referido a las 

inversiones estatales directas en dicha Comunidad, afecta a los 

intereses propios de la Comunitat Valenciana, en la 

interpretación dada por el Tribunal Constitucional a la expresión 

contenida en el artículo 32.2 Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, y ello sin perjuicio de que la legitimación de la 

Comunidad Autónoma puede ir orientada –y se orienta- a la 
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depuración objetiva del ordenamiento jurídico y a la defensa de 

los intereses que le son propios. 

 

Dicho esto, nada obsta a la legitimación activa del Consell 

en aras a la interposición de recurso de inconstitucionalidad 

contra el apartado segundo de la Disposición Adicional Tercera 

del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

 

 

Cuarta.- Análisis del segundo apartado de la Disposición 

Adicional Tercera del Estatuto de Autonomía de Andalucía 

objeto de impugnación. 

 

La Disposición Adicional Tercera, en su segundo apartado, 

dispone que “la inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de 

la población andaluza sobre el conjunto del Estado para un período de siete 

años”. 

 

Las inversiones que anualmente proyecta realizar el Estado 

constituyen una de las partidas más importantes de los 

Presupuestos Generales del Estado. Podemos distinguir entre la 

inversión que afecta únicamente a aquellas Comunidades 

Autónomas a las que se destina, inversión regionalizable, y la 

inversión que afecta a todos los españoles por igual que 

constituye la inversión no regionalizable. 
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La Disposición Adicional Tercera objeto de examen fija, en 

su segundo apartado, el criterio que ha de emplear el Estado al 

tiempo de cuantificar el importe de la inversión regionalizable en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía durante los siguientes 

siete años. Con arreglo a ella, la inversión del Estado en 

Andalucía será equivalente al peso de la población de la región 

en la población nacional. 

 

Esta Disposición recuerda lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Tercera del Estatuto de Cataluña, aprobado por Ley 

Orgánica 6/2006, en el que se señala que “la inversión del Estado en 

Cataluña en infraestructuras, excluido el Fondo de Compensación 

Interterritorial, se equiparará a la participación relativa del producto interior 

bruto de Cataluña…”. 

 

Ambas Disposiciones tienen en común fijar en vía 

estatutaria el criterio de inversión regionalizable del Estado en la 

respectiva Comunidad Autónoma, e imponer dicho criterio 

durante un mismo período de siete años. Ahora bien, difieren en 

el tipo de criterio que va a regir dicha inversión: así, mientras en 

Andalucía el criterio –como se ha indicado anteriormente- es el 

del peso de la población en el conjunto del Estado, en Cataluña 

el porcentaje de la inversión ha de ser igual al porcentaje que 

ocupa el PIB de la región con respecto al PIB nacional. Además, 
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en el Estatuto de Cataluña, la inversión que se prevé lo es 

dejando aparte los fondos que puedan percibirse del Fondo de 

Compensación Interterritorial, mientras que la Disposición que 

examinamos del Estatuto de Andalucía guarda silencio al 

respecto. 

 

La previsión del Estatuto de Cataluña ha sido igualmente 

objeto de impugnación por el Consell de la Generalitat en recurso 

de inconstitucionalidad por infringir el principio de solidaridad 

interterritorial. Este Órgano consultivo, en su Dictamen 

633/2006 sobre el proyecto de recurso contra el citado Estatuto, 

estimó la citada Disposición no ajustada al principio de 

solidaridad.  

 

Dicho esto, el contenido de la Disposición Adicional Tercera 

del Estatuto Andaluz plantea las cuestiones siguientes:  

 

I. La infracción de los artículos 134, 149.13 y 149.14 de 

la Constitución. 

 

1. El examen de la cuestión se centra en la posibilidad de 

introducir este tipo de cláusulas de porcentajes de reparto de las 

inversiones regionalizables estatales en los Estatutos de 

Autonomía. 
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Para ello hemos de partir, en primer lugar, del ámbito 

normativo de aplicación a las inversiones estatales a que se 

refiere la Disposición Adicional Tercera del Estatuto de 

Andalucía. Este marco normativo está constituido por la Ley 

Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades 

Autónomas, de 22 de diciembre (LOFCA), que se dicta en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 157.3 de la 

Constitución con la finalidad de garantizar el cumplimiento real 

de los principios de coordinación y solidaridad, así como los 

restantes principios constitucionales en materia económico-

financiera. 

 

Concretamente, el artículo 16, apartado 10 de la LOFCA -en 

la versión dada por la ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre- 

dispone que “sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las 

inversiones que efectúe directamente el Estado y el Sector Público Estatal se 

inspirarán en el principio de solidaridad”.  

 

Este precepto prevé, por tanto, lo que constituyen las 

inversiones directas del Estado en las Comunidades Autónomas, 

sujetando la actuación inversora al principio de solidaridad 

interterritorial.  

 

Corresponde posteriormente al legislador estatal ordinario 

(Ley estatal 47/2003, de 26 de noviembre, sobre Contabilidad y 
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Presupuestos) proceder a la determinación de los concretos 

criterios de reparto de las inversiones regionalizables por medio 

de la Ley General de Presupuestos. La atribución al Estado de la 

competencia para fijar los porcentajes de reparto de las 

inversiones se justifica en los títulos referidos a las “Bases y 

Coordinación de la planificación general de la actividad 

económica” (artículo 149.1.13) y “Hacienda General” (artículo 

149.1.14ª) al afectar a la hacienda general y fundamentalmente a 

las directrices de política económica que para un determinado 

ejercicio o ejercicios presupuestarios se fijen por el Gobierno y 

las Cortes Generales. 

 

Es necesario recordar que el artículo 134 de la CE atribuye 

al Gobierno la competencia para la elaboración de los 

Presupuestos Generales del Estado y a las Cortes Generales su 

examen, enmienda y aprobación. Unos presupuestos que 

incluirán la totalidad de los “gastos” del sector público estatal. 

De esta forma, cualquier compromiso de gasto, como pueda ser 

la política inversora del estado, es competencia de las Cortes 

Generales expresada en las correspondientes leyes de 

presupuestos. 

 

2. Dicho cuanto antecede, la previsión contenida en la 

Disposición Adicional Tercera del Estatuto Andaluz constituye un 

compromiso de gasto que se impone al Estado en materia de 
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inversiones directas. Dicha cláusula implica que en los próximos 

siete años los presupuestos del Estado tienen que recoger, de 

forma imperativa, una inversión para Andalucía equivalente al 

“peso de su población”, cuando toda decisión en esta materia 

debe corresponder exclusivamente a las Cortes Generales de 

acuerdo con el principio de solidaridad y en función de las 

posibilidades reales del país en su conjunto.  

 

Así pues, no es el Estatuto de Autonomía la norma en la 

que deben fijarse y petrificarse decisiones políticas en materia de 

inversiones que correspondan al legislativo, y no obsta a ello el 

hecho de que el Estatuto se trate de una norma aprobada por las 

Cortes Generales mediante Ley Orgánica. Y es que el Estatuto no 

es una Ley Orgánica, sino la norma institucional básica de las 

Comunidades Autónomas que se aprueba por Ley Orgánica. 

Prueba de ello es que una vez aprobado el Estatuto ninguna de 

las partes puede unilateralmente proceder a su modificación sin 

el concurso de ambas voluntades, la del Estado y la de la 

respectiva Comunidad Autónoma. Son  normas jurídicas de 

naturaleza compleja con un singular procedimiento de 

elaboración y con un singular procedimiento de reforma. No son 

simples Leyes Orgánicas y por ello no pueden ser reformados 

como las Leyes Orgánicas, con la simple voluntad del las Cortes 

Generales. Cualquier modificación exigiría necesariamente que 

fuese pactada entre el Estado y la Comunidad Autónoma 
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respectiva. Y en el caso del Estatuto de Andalucía, como en 

algunos otros, sometido a referéndum de los electores andaluces 

(artículo 248.1.b) del Estatuto de Andalucía). 

 

3. Si atendemos a lo argumentado con anterioridad, la 

previsión contenida en la Disposición Adicional Tercera que se 

examina implica que las Cortes Generales se encuentran 

condicionadas por dicha cláusula durante un largo plazo (7 

años), sin que en ningún caso puedan modificar, en el ejercicio 

de sus facultades en materia de inversiones, el criterio de reparto 

sin la concurrencia de la voluntad de la Comunidad andaluza, al 

haberse estatuido el criterio de reparto en una norma 

paccionada, cuya modificación exige el concurso de voluntades 

del Estado y la Comunidad Andaluza. Nos encontramos ante una 

norma que, aunque estatal desde la perspectiva de su 

aprobación, es indisponible para el Estado, pues como ha 

quedado expuesto, el Estado no puede, por sí solo, modificar un 

Estatuto de autonomía. 

 

Por el contrario, la Ley General de Presupuestos del Estado 

–instrumento constitucional al que corresponde materializar y 

dar efectividad a las inversiones regionalizables- es susceptible 

de modificación unilateral por las Cortes Generales en el ejercicio 

de su potestad legislativa. 
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De este modo, es a las Cortes Generales a quien 

corresponde, mediante la Ley General de Presupuestos y no otra 

norma, prever las inversiones estatales, la ponderación de los 

criterios de reparto y la cuantificación de su importe, atendiendo 

al principio de solidaridad interterritorial, así como a las 

posibilidades económicas del Estado y a las necesidades de las 

Comunidades Autónomas en cada momento.  

 

4. En este punto resulta significativa la doctrina del 

Tribunal Constitucional recogida en la Sentencia 13/2007, de 18 

de enero, en la que recuerda que la competencia en la 

determinación de los criterios de reparto del Fondo de 

Compensación Interterritorial, así como respecto de las 

participaciones en los ingresos del Estado, corresponde de forma 

exclusiva a las Cortes Generales; doctrina que resulta trasladable 

al reparto de las inversiones del Estado con destino a las 

Comunidades Autónomas. Así, en el fundamento jurídico nº 5 de 

dicha Sentencia se señala que “este Tribunal no puede atender la 

pretensión de la Comunidad Autónoma andaluza de que la variable 

representada por el coeficiente de población se determine en el sentido que ella 

propone… porque con ello estaría adoptando una decisión eminentemente 

política que corresponde exclusivamente tomar a las Cortes Generales de 

acuerdo con el principio de solidaridad y en función de las posibilidades reales 

del país en su conjunto. A este respecto conviene traer a colación las 

afirmaciones que este Tribunal ha hecho en relación con las variables que 

establece el art. 16 LOFCA para el reparto del Fondo de Compensación 
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Interterritorial, en las que insistimos que era función exclusiva de las Cortes 

Generales, dentro de un amplio margen de apreciación, determinar la 

importancia de cada criterio en la distribución del citado recurso financiero, 

afirmaciones que resultan trasladables mutatis mutandis a las variables a que 

hace referencia el art. 13 LOFCA con relación a la participación en los ingresos 

del Estado. (...) es a las Cortes Generales a quienes corresponde la 

determinación del peso respectivo de cada criterio de distribución del FCI [en el 

caso presente, del porcentaje de participación en los ingresos del Estado], en 

apreciación que no puede verse sustituida por la de este Tribunal» (STC 

183/1988, de 13 de octubre, F. 4). ...«La apreciación de la mayor o menor 

conveniencia técnica de emplear unos datos u otros (bien los últimos 

disponibles, bien los correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior) 

corresponde al legislador, y la decisión adoptada por éste de acuerdo con 

criterios de oportunidad queda dentro del margen de actuación que le concede 

la LOFCA» (STC 183/1988, de 13 de octubre...”. 

 

Reitera el Alto Tribunal, en su fundamento jurídico 6º, que 

“... es al Estado a quien corresponde, en el momento de establecer la 

participación de las Comunidades Autónomas en los ingresos transferibles, 

ponderar los intereses en juego, tanto los del conjunto de las Comunidades 

Autónomas como de los suyos propios, en virtud de la competencia exclusiva 

que sobre la materia le atribuye el art. 149.1.14...”, y que «cuando la 

Constitución atribuye al Estado una competencia exclusiva lo hace porque bajo 

la misma subyace o, al menos, así lo entiende el constituyente, un interés 

general, interés que debe prevalecer sobre los intereses que puedan tener 

otras entidades territoriales afectadas» (STC 40/1998, de 19 de febrero F. 30); 

y en el mismo sentido, STC 204/2002, de 31 de octubre F. 7). (…) En suma, es 

de competencia exclusiva del Estado, en ejercicio de la que le atribuye al efecto 
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el art. 149.1.14 CE, no sólo el señalamiento de los criterios para el reparto de 

la participación que se les conceda a las Comunidades Autónomas en los 

ingresos estatales, sino también la concreción por Ley de esa participación 

(...)”. 

 

5. Dicho cuanto antecede, la fijación del porcentaje de 

reparto de las inversiones regionalizables del Estado no ha sido 

ni debe ser una previsión Estatutaria. Las inversiones del Estado 

para que resulten efectivas necesariamente han de estar 

previstas en los Presupuestos Generales del Estado que 

anualmente aprueban las Cortes Generales, y no es admisible 

que un Estatuto o varios predeterminen el contenido de tales 

presupuestos en contra de la competencia que al Gobierno y a 

las Cortes Generales les atribuye el artículo 134 de la 

Constitución, para su elaboración y aprobación. Y mucho menos 

cuando se vincula al Estado para un plazo de tiempo largo -siete 

años- encorsetando las decisiones políticas que en materia 

presupuestaria corresponden a las Cortes, en virtud del citado 

artículo 134 en relación con los artículos 149.1.13 y 149. 14 de 

la Constitución. 

 

II. Infracción de los principios de solidaridad del 

artículo 2 CE y 16.10 LOFCA y de la prohibición de 

privilegios a favor de una Comunidad Autónoma, artículo 

138.2 CE y artículo 2 de la LOFCA.  
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1. Como se ha indicado con anterioridad, el artículo 16.10 

de Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, LOFCA, en la 

versión dada por la ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, 

dispone que “... las inversiones que efectúe directamente el Estado y el 

Sector Público Estatal se inspirarán en el principio de solidaridad”. 

 

El principio de “solidaridad entre todos los españoles” 

constituye uno de los fundamentales del orden económico en 

general. El Tribunal Constitucional, en su Sentencia 135/1992, 

señala respecto del principio de solidaridad que “su contenido más 

importante es el financiero y en tal aspecto parciales le alude más adelante 

con carácter genérico (art. 156.1) y también con un talante instrumental, como 

fundamento del propio Fondo de Compensación, con la finalidad de corregir 

desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de 

solidaridad (art. 158.2), cuya salvaguardia se encomienda al Estado, que ha 

de velar por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo, 

entre las partes de territorio español, con particular atención a su competente 

insular (art. 138.1)”.  

 

Dicho principio actúa como exigencia de un equilibrio 

económico adecuado y justo entre las distintas Comunidades 

Autónomas. Manifestaciones concretas de la regulación de la 

solidaridad se encuentran en los artículos siguientes: artículo 

1381.1, el que el Estado aparece como garante del principio de 

solidaridad; artículo 149.1.14ª, que atribuye al Estado la 

competencia exclusiva en materia de “Hacienda General”; 
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artículo 156.1, que recoge el principio de “solidaridad entre todo 

los españoles”; artículo 157.1 c), que regula las asignaciones 

presupuestarias para garantizar un nivel mínimo en la 

prestación de los servicios esenciales y transferencias del Fondo 

de Compensación Interterritorial, entre otros. 

 

Con arreglo a lo expuesto, las inversiones regionalizables 

persiguen, de conformidad con el texto Constitucional y con la 

LOFCA, hacer efectivo el principio de solidaridad interterritorial. 

Las inversiones directas estatales se configuran como 

instrumentos al servicio del principio de solidaridad. 

 

2. El hecho de que Andalucía, como Cataluña, quiera 

establecer en su Estatuto el criterio que más le interese a efectos 

del reparto de las inversiones constituye una medida que 

repercute en las restantes Comunidades Autónomas y, en 

definitiva, incide en el conjunto del sistema económico de éstas. 

 

La Disposición Adicional Tercera del Estatuto Andaluz 

obligará al Estado durante los próximos siete años a invertir en 

infraestructuras en una cuantía equivalente “al peso” de la 

población andaluza en el conjunto del Estado. Actualmente, la 

población andaluza supone un 17’8% del total de la población 

española. Con arreglo a dicho porcentaje, el Estado tendría que 

invertir en dicha Comunidad un 17’8% de su presupuesto para 
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infraestructuras. Si el reparto se hiciera siguiendo el criterio del 

peso del PIB, que la ley de Presupuestos ha empleado para 

Cataluña en 2007, Andalucía recibiría un 13’7%, es decir, menos 

que si atendiera al porcentaje de la población. Por su parte 

Cataluña, que solo tiene el 16 % de la población  nacional, se ha 

garantizado por vía estatutaria que el Estado invierta durante 7 

años el 18’5% del total, con arreglo a su peso de la Comunidad 

en el PIB. 

 

Es de advertir que si distribuimos las inversiones estatales 

en función del peso del PIB regional, la suma dará 100. Si las 

distribuimos atendiendo al porcentaje de la población, el importe 

para cada Comunidad Autónoma será distinto, pero la suma 

también dará 100. Pero si desde cada Comunidad Autónoma se 

impone al Estado invertir en función del criterio que más le 

beneficia: (en Andalucía por la población; en Cataluña por el PIB, 

en las islas por la insularidad, etc) nos encontramos que la suma 

de los distintos porcentajes será distinta al 100% de las 

inversiones totales del Estado, de forma que no será posible, en 

términos matemáticos, ajustar las cuentas en materia de 

inversiones. 

 

La fijación de un concreto sistema de reparto de las 

inversiones estatales en el Estatuto Andaluz perjudica a las 

restantes Comunidades Autónomas en la medida en que, a tenor 
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de lo expuesto anteriormente, las restantes regiones deberían 

optar por el mismo criterio (el de la población) o por otro u otros 

que permitieran cuadrar los Presupuesto del Estado en el 100%. 

Y no a todas las Comunidades  les interesa el criterio de la 

población, como así se ha comprobado en Cataluña que ha 

optado por el de su peso en el PIB, ni tampoco a todas les 

interesa el criterio del PIB.  

 

De ello se desprende que el establecimiento a la carta de un 

método de distribución de inversiones para Andalucía condiciona 

necesariamente el criterio de reparto de las restantes 

Comunidades Autónomas cuyas inversiones, además, se limitan 

inevitablemente a la parte sobrante del todas las inversiones 

regionalizables, tras descontar el compromiso de gasto al que se 

sujeta el Estado en virtud de la Disposición Adicional Tercera del 

Estatuto Andaluz (así como al de la Disposición del Estatuto 

Catalán) lo que supone una actuación contraria al principio de 

solidaridad que ha de regir el reparto de las inversiones estatales 

entre las Comunidades Autónomas, en atención a las 

necesidades socioeconómicas de cada una de ellas al tiempo de 

cuantificar las inversiones. 

 

Las citadas Disposiciones establecen en los respectivos 

Estatutos criterios de inversión obligatorios para el Estado sin 

consideración al conjunto de las necesidades de las restantes 
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Comunidades, que se ven obligadas a recibir menos para 

compensar los incrementos de las Comunidades que como 

Andalucía predeterminan su criterio de inversión. Cataluña se 

asegura un 18’9% de las inversiones del Estado (4’3 más que en 

el año 2006) y Andalucía un 17’8% (un 2’1% más). 

 

3. El Tribunal Constitucional en la citada Sentencia 

13/2007 afirma que “en suma, no existe un derecho de las Comunidades 

Autónomas constitucionalmente consagrado a recibir una determinada 

financiación, sino un derecho a que la suma global de los recursos existentes 

de conformidad con el sistema aplicable en cada momento se reparta entre 

ellas respetando los principios de solidaridad y coordinación. Por este motivo, 

habida cuenta de que la cifra de la financiación no es ilimitada y de que su 

distribución debe efectuarse de conformidad con los intereses generales y en 

función de los de todos los entes territoriales afectados, no puede pretender 

cada Comunidad Autónoma para la determinación del porcentaje de 

participación que sobre aquellos ingresos le pueda corresponder la aplicación 

de aquel criterio o variable que sea más favorable en cada momento a sus 

intereses...”. 

 

Y añade, en el fundamento jurídico 9, que “en modo alguno 

cabe admitir que la determinación del porcentaje de participación en los 

ingresos del Estado pueda depender de la voluntad de una determinada 

Comunidad Autónoma…. Conferir carácter vinculante a la voluntad 

autonómica, no sólo anularía la potestad exclusiva del Estado para configurar 

el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas que considere más 

idóneo, sino que le privaría, tanto de ejercer sus potestades de coordinación 

(art. 156.1 CE), como de garantizar «la realización efectiva del principio de 
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solidaridad consagrado en el art. 2 de la Constitución, velando por el 

establecimiento de un equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas 

partes del territorio español» (art. 138.1 CE). En suma, dotar de carácter 

vinculante a aquella voluntad sería tanto como conceder un derecho de veto a 

una Comunidad Autónoma sobre el ejercicio de las competencias exclusivas 

del Estado, permitiéndole bloquear cualquier iniciativa de aquél dirigida a 

modificar el sistema de financiación (en sentido similar, y con relación a la 

audiencia previa al Parlamento canario prevista en la disposición adicional 

tercera CE y en el art. 46 del Estatuto de Autonomía, SSTC 16/2006, F. 9, y 

109/2004, de 30 de junio” –doctrina que resulta aplicable mutatis 

mutandis a los criterios de participación en las inversiones 

directas del Estado-. 

 

Igualmente resultan significativas las alegaciones vertidas 

por el Abogado del Estado y recogidas en la citada Sentencia 

13/2007, en la que indica que “la masa de recursos que se destina a la 

PIE debe distribuirse de una forma proporcional atendiendo a las 

circunstancias socioeconómicas de cada una de las Comunidades Autónomas 

en un momento concreto, de acuerdo a los factores que el citado art. 13 LOFCA 

prevé. Sin embargo la Comunidad Autónoma recurrente emplea directamente 

en sus cálculos el valor absoluto de la variable población, esto es, toma en 

consideración para determinar el importe a percibir el valor absoluto de una 

determinada variable, soslayando la masa de recursos a distribuir y la 

proporción que dicha variable representa con respecto al conjunto de las 

Comunidades Autónomas con similar nivel de competencias”. 

 

4. Además, en la medida en que dicho compromiso de gasto 
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se establece singularmente a favor solo de Andalucía, constituye 

un privilegio en materia de inversiones que infringe el principio 

de igualdad entre las distintas Comunidades Autónomas y entre 

todos los españoles, creando privilegios económicos que resultan 

contrarios al artículo 138.2 de la CE, que establece que “las 

diferencias entre los Estatutos de Autonomía no podrán implicar, en ningún 

caso, privilegios económicos y sociales”. 

 

Determinados preceptos constitucionales tratan de evitar 

disfuncionalidades en la marcha de la actividad económica, que 

se producirían con la aplicación desigual de los criterios de 

reparto. Así, el artículo 138.1 de la CE atribuye al Estado 

garantizar la realización efectiva del principio de solidaridad, 

velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 

adecuado y justo entre las distintas Comunidades Autónomas. Y 

el artículo 138.2 prohíbe los privilegios económicos y sociales 

entre las Comunidades Autónomas. Asimismo, corresponde al 

Estado la planificación de la actividad económica general. 

 

La aplicación desigual de criterios de distribución de las 

inversiones vulnera el principio de igualdad, a la vez que produce 

una injustificada discriminación que colisiona con el citado 

principio de igualdad.  

 

5. Por otro lado, el Tribunal Constitucional (SSTC. 1/1981, 
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4/1981, 25/81, entre otras) ha mantenido la existencia de un 

principio de unidad de orden económico, extraíble de los 

preceptos constitucionales que delimitan la “ordenación 

económica de la economía, así como de la competencia estatal en 

materia de “ordenación general de la economía”. 

 

El principio de unidad conlleva la homogeneidad y 

coordinación de las inversiones estatales, como garantía del 

principio de solidaridad y justa distribución regional de  las 

inversiones.  

 

El régimen jurídico de tales inversiones, en la medida que 

forma parte del orden económico estatal, reclama una dosis 

inevitable de homogeneidad, consecuencia del principio de 

solidaridad y unidad como indeclinable exigencia de la igualdad 

de los españoles. El Tribunal Constitucional, en la Sentencia 

1/1982, señala que el orden constitucional “implica la existencia de 

unos principios básicos del orden económico que han de aplicarse, con carácter 

unitario, unicidad que está reiteradamente exigida por la Constitución, cuyo 

Preámbulo garantiza la existencia de un orden económico y social justo y cuyo 

artículo 2º establece un principio de unidad que se proyecta en la esfera 

económica por medio de diversos preceptos constitucionales, tales como el 128, 

entendido en su totalidad; el 131.1, el 139.2 y el 138.2, entre otros. Por otra 

parte, la Constitución fija una serie de objetivos de carácter económico cuya 

consecución exige la adopción de medidas de política económica aplicables, 

con carácter general, a todo el territorio nacional (art. 40.1, 130.1, 131.1 y 
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138.1)”. 

 

Además, como expresó el citado Tribunal, en la Sentencia 

56/1990, FJ 5º, “los Estatutos de Autonomía, pese a su forma de Ley 

Orgánica, no son instrumentos ni útiles ni constitucionalmente correctos, por su 

naturaleza y modo de adopción, para realizar la transferencias o delegaciones 

de facultades de una materia de titularidad estatal permitidas por el art. 150.2  

de la CE. Ello porque (…), a pesar de su forma de Ley Orgánica, el Estatuto de 

Autonomía se adopta mediante un complejo procedimiento distinto del de las 

leyes orgánicas comunes. Utilizar, pues, el Estatuto como instrumento de 

transferencia o delegación implicaría dar rigidez a una decisión estatal en una 

manera no deseada por el contribuyente y que choca con la mayor flexibilidad 

que los instrumentos del art. 150.2 han de poseer. Por otra parte, este último 

precepto implica una decisión formalmente unilateral por parte del Estado, 

susceptible de renuncia y de introducción de instrumentos de control. Como se 

ha señalado, (…) si el Estatuto es el paradigma de los instrumentos jurídicos 

de autoorganización, la transferencia y delegación cae en el ámbito de la 

heterorganización”. 

 

6. Todo ello determina que el apartado segundo de la 

Disposición Adicional Tercera resulte contraria al principio de 

solidaridad que exigen los artículos 2, 156 de la CE y 2 de la 

LOFCA, introduciendo un privilegio a favor de la Comunidad 

andaluza proscrito en el artículo 138.2 CE. 
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III. Infracción del principio de asignación equitativa del 

gasto público previsto en el artículo 31.2 de la CE así como 

el de seguridad jurídica, artículo 9.3 CE. 

 

1. El mandato contenido en la Disposición Adicional 

Tercera del Estatuto Andalucía constituye en definitiva un 

compromiso de gasto que vincula al Estado durante siete años. 

El artículo 31.2 de la CE dispone que “el gasto público realizará una 

asignación equitativa de los recursos públicos”, y el artículo 131.1 señala 

que “el Estado mediante Ley podrá planificar la actividad económica general 

para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo 

regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y la riqueza y su más 

justa distribución”. 

 

De esta forma, la Constitución impone junto a la 

solidaridad la exigencia de equidad o justicia material en el gasto 

público, tanto si afecta al plano individual como al regional. En la 

medida que el Estatuto de Andalucía (como el de Cataluña) 

implica el reconocimiento a favor de una Comunidad de un 

compromiso de gasto en inversiones en proporción a su peso en 

el conjunto de la población nacional, vulnera el principio de 

equidad exigido por el expresado artículo 31.2 CE. 

 

Las inversiones directas afectan a todas las Comunidades 
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Autónomas y los recursos del Estado no solo son ilimitados sino 

que, además, deben servir a la consecución de los principios de 

solidaridad (artículos 138.1 CE y 16.10 LOFCA) y equidad 

(artículo 31.2 CE), lo que impone necesariamente la intervención 

de las Cortes Generales a fin de alcanzar un mínimo grado de 

homogeneidad en su distribución, evitando así los problemas y 

disfuncionalidades que supondría que la determinación de los 

criterios o variables de reparto de las inversiones regionalizables 

quedasen exclusivamente a la merced de lo que se pudiera 

decidir en el procedimiento de elaboración de cada uno de los 

Estatutos de Autonomía, vinculando las decisiones políticas 

anuales del Estado en dicha materia. 

 

2. Por otro lado, conviene recordar que la Constitución 

Española consagra en el artículo 9.3 el principio de seguridad 

jurídica. Esta seguridad jurídica se traduce, entre otras 

manifestaciones, en la exigencia de claridad al legislador y la no 

confusión normativa. El Tribunal Constitucional, en la Sentencia 

46/1990, expresó que “la exigencia del 9.3 relativa al principio de 

seguridad jurídica implica que el legislador debe perseguir la claridad y no la 

confusión normativa, debe procurar que acerca de la materia sobre la que se 

legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse…”. En 

la Sentencia 150/1990, refiere que “una legislación confusa, oscura o 

incompleta, dificulta su aplicación y, además de socavar la certeza del Derecho 

y la confianza de los ciudadanos en el mismo, puede terminar por empañar el 
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valor de justicia”. La seguridad jurídica vincula, por tanto, a todos 

los poderes públicos, incluido el legislativo, cuya libertad de 

configuración normativa no es incondicionada. 

 

A la vista de ello, la Disposición Adicional Tercera del 

Estatuto Andaluz no se ajusta a la exigencia de seguridad 

jurídica, en tanto en cuanto deja en una total incertidumbre a las 

restantes Comunidades Autónomas acerca de cuál va ser la 

repercusión que la fijación del criterio de reparto estatutario 

andaluz produzca en la distribución anual de las inversiones. 

 

IV. Infracción del deber de lealtad institucional, 

colaboración y cooperación. 

 

Es sabido que el Tribunal Constitucional ha venido 

afirmando que “las técnicas de cooperación y colaboración” son 

“consustanciales a la estructura compuesta del Estado de las 

Autonomías” (SSTC 13/1992; 132/1996; y 109/1998, entre 

otras), y que “el principio de cooperación no necesita justificarse 

en preceptos constitucionales o estatutarios concretos” (STC 

14/1993).  En este sentido, señala en su Sentencia 40/1998 que 

“el principio de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas 

está implícito en el sistema de autonomías (SSTC 18/1982, entre otras)”; y 

que “la consolidación y el correcto funcionamiento del Estado de las 

autonomías dependen en buena medida de la estricta sujeción de uno y otras 
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a fórmulas racionales de cooperación, consulta, participación, coordinación, 

concertación o acuerdo (…)”. En la STC 18/1982 se dice, además, que 

el deber de colaboración dimanante del general de auxilio 

recíproco entre autoridades estatales y autónomas, “no es menester 

justificar en preceptos concretos, se encuentra implícito en la propia esencia de 

la forma de organización territorial del Estado que se implanta en la 

Constitución, aunque no es ocioso recordar que el principio de coordinación, en 

relación con las Comunidades Autónomas, se eleva por la norma fundamental 

a la consideración de uno de los principios de actuación (artículos 103.1 y 

152)”. En igual sentido, SSTC 209/1990, 46/1990, 64/1990. 

 

Por ello, establecer un determinado criterio de reparto de 

las inversiones estatales con arreglo a la voluntad o interés de 

una determinada Comunidad Autónoma, sin intervención de las 

demás Comunidades implicadas, conlleva una infracción del 

principio de cooperación que exige la participación de todos las 

Comunidades destinatarias de las inversiones y a quienes puede 

afectar las decisiones que se adopten con respecto a una o unas 

Comunidades en concreto y de forma singular. 

 

En la Sentencia 13/20007, el Tribunal Constitucional 

reitera que “el principio de cooperación exige, a los efectos que ahora 

interesan, que se garantice ‘la participación de todos los entes involucrados en 

la toma de decisiones cuando el sistema de distribución competencial conduce 

a una actuación conjunta del Estado y de las Comunidades Autónomas” (STC 

68/1996, de 4 de abril…, lo que impone, ‘en su caso, la búsqueda del acuerdo 
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previo’ (STC 181/1988, de 13 de octubre), razón por la cual, debiéndose 

producir la negociación en el ámbito de un órgano multilateral como el Consejo 

de Política Fiscal y Financiera, órgano consultivo de ‘cordinación’ (según lo 

define el art. 3 LOFCA), pero también de cooperación (tal y como lo calificamos 

en la STC 68/1996, de 4 de abril), es claro que dicha negociación no debe 

implicar necesariamente que haya de producirse en ella la aceptación de las 

pretensiones de cada una de las Comunidades Autónomas”.   

 

En línea, por tanto, con la doctrina del Tribunal 

Constitucional, se estiman vulnerados los principios de lealtad 

institucional, colaboración y cooperación, teniendo en cuenta 

que, como se ha indicado con anterioridad, la política de 

inversiones del Estado afecta a todas las Comunidades 

Autónomas y los recursos de que dispone aquél no son 

ilimitados, estando presidida su actuación por el principio de 

lealtad constitucional  y cooperación entre los distintos entes 

territoriales. 

 

Quinta.- Todo cuanto antecede pone de manifiesto que, 

además de infringir los preceptos constitucionales que se han 

indicado, la aplicación del sistema de financiación previsto en la 

Disposición Adicional Tercera del Estatuto de Andalucía, en 

beneficio de dicha Comunidad Autónoma, iría en detrimento de 

la Comunidad Valenciana, cuyo Estatuto contiene unas 

previsiones en materia de financiación que respetan 

escrupulosamente el orden constitucional de distribución de 
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competencias, observando las que son exclusivas del Estado, y 

teniendo en cuenta los principios constitucionales de seguridad 

jurídica, solidaridad, colaboración y cooperación, huyendo de la 

tendencia  fijar unilateralmente criterios de distribución de los 

fondos públicos estatales en propio beneficio y en perjuicio de las 

demás Comunidades Autónomas, entre ellas, la Valenciana. 

 

Por todo ello, efectúan, en síntesis, las siguientes 

CONCLUSIONES: 

 

 

1. El Consell ostenta legitimación activa en el presente 

supuesto -artículos 161.1 a) CE y 32 LOTC- para impugnar, en 

recurso de inconstitucionalidad, el Estatuto de Andalucía, 

aprobado por Ley Orgánica 2/2007. 

 

 

2. Se estima, asimismo, que el contenido del apartado 

segundo de la Disposición Adicional Tercera del Estatuto 

Andaluz, examinada en el cuerpo del dictamen, no se ajusta a la 

Constitución, al infringir los preceptos y principios 

constitucionales señalados. 

 

 

Todo cuanto queda dicho lleva a estimar viable 
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jurídicamente la interposición del recurso de 

inconstitucionalidad, por parte del Consell, contra el citado 

segundo apartado de la Disposición Adicional Tercera  del 

Estatuto Andaluz, con arreglo a lo regulado en los artículos 31 y 

ss. de la Ley Orgánica 3/1979, del Tribunal Constitucional. 

 

3. Resta señalar que debe corregirse el error que aparece en 

la última página del proyecto de recurso, dado que en el Suplico 

se citan los preceptos y disposiciones que se impugnaron del 

Estatuto Catalán, cuando se trata del segundo apartado de la 

Disposición Adicional Tercera del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía. 

 

 

 

III 

CONCLUSIÓN 

 

 

 

Por cuanto queda expuesto, el Consell Jurídic Consultiu de 

la Comunitat Valenciana es del parecer: 

 

 

Que procede la interposición del recurso de 
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inconstitucionalidad, por parte del Consell, contra el segundo 

apartado de la Disposición Adicional Tercera de Estatuto de 

Autonomía de Andalucía. 

 

 V.H., no obstante, resolverá lo procedente. 

 

 Valencia, 18 de junio de 2007 

 

 

 

 

       EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

       Federico Fernández Roldán 

 

 

 

EL PRESIDENTE  

 

 

Vicente Garrido Mayol 

 

HONORABLE SR. VICEPRESIDENTE DEL CONSELL DE LA 

GENERALITAT.  
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Voto particular que formula el Conseller Vicente Cuñat Edo 

al acuerdo del Pleno del Consell Jurídic Consultiu en relación 

con el expediente 480/2007. 

Desde el absoluto respeto al razonamiento del Dictamen de 

cuyo sentido disentimos, hemos de manifestar las razones por 

las cuales se produce dicha situación. 

Hemos de partir nuestro absoluto acuerdo sobre la 

existencia de legitimación de la Generalitat para la interposición 

del presente recurso, por lo que en lo referente a ella 

manifestamos nuestra coincidencia con el sentido del dictamen. 

No es así respecto del resto del contenido y de ahí que 

consideremos necesario razonar nuestro disentimiento. 

Para dicho razonamiento hemos de partir de la Disposición 

Adicional Tercera respecto de cuyo número 2 se pretende 

interponer el recurso objeto de este dictamen.  

Dicha Disposición Adicional Tercera, intitulada “inversiones 

en Andalucía” tiene el siguiente texto:  
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“1. el gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía 

deberá garantizar de forma efectiva el equilibrio territorial, en los 

términos del artículo 138.1 y 2 de la Constitución. 

2. La inversión destinada a Andalucía será equivalente al 

peso de la población andaluza sobre el conjunto del Estado por un 

periodo de 7 años. 

3. Con esta finalidad se constituirá una comisión integrada 

por la Administración estatal y autonómica”. 

Si bien se pretende tan solo impugnar el número segundo 

es imprescindible encuadrar dicho apartado en la totalidad de la 

disposición. 

De ella queremos destacar, ante todo, que en su párrafo 

primero se hace una llamada a la aplicación del precepto 

constitucional específico en materia de los equilibrios 

territoriales, y en el apartado tercero la referencia a que a los 

efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional se creerá una 

comisión que gestione el modo de aplicarla. 

Encuadrado entre estos dos elementos hay que interpretar 

el párrafo que es objeto de juicio de inconstitucionalidad, en la 

propuesta que se examina en este Dictamen, y en tal sentido 

creemos oportuno comenzar por su análisis textual para 

determinar cual puede ser su verdadero alcance. 
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En primer lugar llama la atención la singularidad del 

precepto en cuanto que en él se produce una defectuosa 

determinación de los parámetros que utiliza para que sea posible 

la aplicación del apartado 1º. En efecto desde el punto de vista 

jurídico no está determinado que se puede entender como “peso” 

de la población andaluza, aun cuando se entienda en el sentido 

figurado de peso relativo de la población andaluza respecto del 

resto de la población de España. Pero admitiendo tal 

interpretación, nos quedaría por determinar que se entiende por 

población en uno y otro caso. 

También existe una indudable incertidumbre respecto de lo 

que quepa entender como “inversión”, y ello aun cuando el 

apartado primero de esta disposición adicional ya apunta en 

algún sentido lo que puede entenderse como inversión en 

Andalucía, pero es evidente que a la hora de establecer 

proporciones, hace falta determinar cual es el referente y por lo 

tanto fijar a que tipo de inversiones se hace referencia. 

Por último tampoco está claro si dicha inversión debe 

producirse año a año o al término de las siete anualidades, lo 

cual desde luego manifiesta una nueva dificultad a la hora de 

aplicarlo en su tenor literal. 

Tales incertidumbres ponen de manifiesto  la dificultad en 

su aplicación, y apuntan, a nuestro entender, a que dicho 
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apartado segundo carece, de auténtico contenido normativo 

específico, sobre todo si tenemos en cuenta que su expresión 

sigue a la manifestación en el apartado 1º del mantenimiento del 

equilibrio territorial. 

Por ello, a juicio de quien formula este voto, creemos que 

dada su textualidad y la del precepto en que se encuadra, tal 

apartado solo cabe interpretarlo como un principio impulsor de 

una política a seguir en sede de inversiones.  

Tal consideración la creemos especialmente refrendada por 

el contenido de los otros dos apartados de la disposición 

adicional. 

Hechas estas consideraciones hay que recordar, como hace 

el Dictamen, la semejanza entre esta norma y la prevista en la 

disposición adicional tercera del Estatuto de Cataluña, y que fue 

objeto entre otras del dictamen nº 633/2006 de este Consell. 

Por ello damos aquí por reproducidas las consideraciones 

que allí manifestábamos, en especial en el apartado tercero de 

nuestro voto particular, en el sentido de que en cuanto es posible 

la aplicación e interpretación constitucional de esta disposición 

adicional, no entendemos procedente la pretensión de 

inconstitucionalidad.  

Pero hay que añadir en este caso, que la incertidumbre del 

texto analizado, lo convierte de hecho en un principio 
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programático puesto que otra interpretación es difícil de hacer, 

teniendo en cuenta el precepto que le precede en la propia 

disposición adicional. Si por el contrario pretendiéramos 

atribuirle carácter normativo, resultaría prácticamente 

inaplicable por falta de determinación de sus conceptos. 

Por todo lo expuesto entendemos que el contenido del 

precepto es de imposible aplicación, si se intenta interpretar en 

sus términos literales, pero sin embargo de posible utilidad a la 

hora de servir de instrumento para la aplicación del apartado 

primero de la disposición adicional en la que está encuadrado. 

Por ello entendemos que existen dos objeciones 

fundamentales a la consideración de inconstitucionalidad del 

precepto: 

El que por la imprecisión de su contenido resulta de 

imposible exigencia ante los órganos jurisdiccionales, lo cual le 

convierte en un precepto que solo cabe interpretar como de 

carácter eminentemente programático. 

Que frente a esa interpretación literal, que resultaría de 

difícil posibilidad, y que podría devenir efectivamente en 

inconstitucional por sus resultados, es posible hacer una 

interpretación mucho más acorde, desde el punto de vista 

sistemático de la norma en la cual se encuentra encuadrado y en 

la que no cabe descubrir una finalidad obstructiva de la 
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aplicación del principio de equilibrio territorial, sino por el 

contrario, a juicio del Conseller que formula este voto, estamos 

ante una confusa declaración programática, que pretende ser 

guía para la aplicación del principio y la norma que se contiene 

en el apartado primero de dicha disposición. 

Por todo ello entendemos que dicho precepto es susceptible 

de una aplicación estrictamente constitucional y en 

consecuencia por los razonamientos que ya antes 

manifestábamos y que en parte reiteran los que se contienen en 

el apartado tercero del voto particular del dictamen 633/2006, 

entendemos que no procede la interposición de la demanda de 

inconstitucionalidad a que hace referencia este dictamen. 

Esta es nuestra opinión que como es costumbre se somete a 

cualquier otra mejor fundada en Derecho. 

Valencia 18 de junio de 2007 

 

 

 

CONSELLER 

Vicente Cuñat Edo 
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 A los efectos oportunos me adhiero al voto particular 

formulado por D. Vicente Cuñat Edo, al Dictamen recaído sobre 

el Expediente 480/2007. 

 

LA CONSEJERA 

 

 

Ana Castellano Vilar 

 

 

 

 

 

 

 


